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 JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 

Como quiera que el apoderado de la señora MARTHA CECILIA CABEZAS 

JIMENEZ ya descorrió el traslado de la demanda, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Controlar por Secretaría, el término de traslado de la demanda al 

demandado, quien fue notificado el 07 de mayo del año en curso. 

 

 

SEGUNDO: Notificar por Secretaría, al Procurador Judicial de Familia, tal como se 

ordenó en el auto admisorio de la demanda. 

 

 

CÚMPLASE 
 

 

N.S.V. 
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